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que aquéllos han estado diez y ocho 
días incomunicados, después que fueron 
despachados de la Bahía, sin ninguna 
noveclacl en su tripulación. 

Comoniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

Z. BELLO RODRÍG-UEZ,' 

7063 
:Resolución de 6 de a.brU <le 1898, refe

rente á la acusación heolui por el viu
dadano Juan Oall Morros, de una 
mina de hierro tkminada "Oolón", si
tuada en el Estado Bolíva·r. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comer
cio.-Direccióo ,le Industria y.Oomer
cio.-Caracas: G de abril de 1898. 

&suelto: 

Llenos como han sido por el citutarlano 
Jaan Oall Morros, los requisitos legales 
en la acusación que lta heoh,> de uua mi
na de hierro deuominada ''Colón", situa
da en el Mnuicipio Ocltoa, Distrito Da
lla Costa, del Estado Bolívar, basta ob
tener el título provisorio «le ella expe
dido por el Presidente del Estaclo, con 
fecha ~9 de ma1·zo d~I año anterior; el 
Presidente de la República ha diKpuesto 
que se expida al interesado el título 
deH11itivo de la mencionach• mina, en 
confurmidacl con lo dispuesto en el ar
tícul9 46 del Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecut.ivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. 

7064 

Decreto Ejecutii•o de 11 de abril de 18!J8, 
por el cual se establece' un, impwisto 
adicional sobre la sal marina. 

GENERAL _IGNACIO ANDRADE, 
PRESIDENTE CONSTITUClONAL DR LOS 

ESTADOS UNIDOf3 DE VENEZUELA. 

En uso de la facultad que me conce
dió el Congreso Nacional, en su acuerdo 
de dos de marzo último para arbitrar los 
recursos necesarios al más pronto resta
blt.•cimiento de la paz, sin que se altere 
la regularidad en los demás ramos del 
servicio ¡)6blico, como lo exigen el buen 

nombre y crédito de' la N'ación, y con el 
voto tlel Consejo de Gobierno. 

Decreta: 

Artículo 1° 
Desde esta fecha. queda establecido un 

impuesto adicional sobre la sal marina, 
de igual monto á los designados en las 
leyes XIX y XXV del Oódigo de Ha
cienda, con destino á las Rentas Na
ciouales. 

Artículo 2~ 
Todas las reglas y disposiciones con

tenidas en la citada Ley XXV respecto 
á plazos, intereses, fianzas y dernM re
quisitos, serán aplicadas ?.l l>resente im
puesto. 

Artículo 3° 

Los Administraclores de Aduanas ma
rítimas, en tanto sean provistos lle 11óli
ias adecuadas, extenderán las pólizas 
que vendan, en la misma forma usada 
basta ahora, expresando en ellas haber 
cobrado el impuesto nacional de cator
ce céntimos por kilogramo de sal ma
rina. 

Artículo 4~ 

Las oficinas correspondientes Üevaráu 
cuenta separada. de los dos impuestos 
de sal, á fln de que el que correspontle A 
la Renta de los Esta.dos, no sea con
fundido en la. contabilidad con el que es
tablece el presente Decreto. 

Artículo 5n 

El Miuistro de Hacienda dará aviso 
inmediato <le este Decreto á los Admi
nistradores de Aduana y al lianco de 
Venezuela, para que le den cumplimien
to desde esta misma. fecha. 

Artículo 6° 
El presente Decreto será comunicado 

al Congreso Nacioual, para los efectos 
de la atribución 2" del artículo 44 de la. 
Const,itución. 

Dado y ftrmiulo eu 'el Palacio Federal 
de Caracas, sellado con el Gran Sello 
Nacional y refrendado por el Ministro 
ele Hacienda á 11 de abril de 1898.-
87! y 40'.' 

IGNACIO aNDRADE. 

Refren<lado. 
El Ministro de Hacienda, 

. M. A. MAT<'S. 
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